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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA 

634. RESOLUCIÓN Nº 0637, DE FECHA 18 DE JULIO DE 2024, RELATIVA A 
TRÁMITE DE INFORMACIÓN PÚBLICA REVISIÓN AAI PLANTA DE VALORIZACIÓN 
ENERGÉTICA DE RESIDUOS. 

El Consejero de Medio Ambiente y Naturaleza, en Resolución de 18 de julio de 2024, registrada al 
número 2024000637 del Libro de Resoluciones No Colegiadas, CONSIDERANDO QUE, 

Primero.- El 3 de diciembre de 2019 (en el Diario Oficial de la Unión Europea) se produce la publicación de 
las conclusiones de las MTD sobre incineración de residuos, “Decisión de Ejecución (UE) 2019/2010 de la 
Comisión de 12 de noviembre de 2019 por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas 
disponibles (MTD), de conformidad con la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
para la incineración de residuos.” las cuales entrarán en vigor en diciembre de 2023. 

Segundo. - En el “Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación”, en su “Artículo 26. Revisión 
de la autorización ambiental integrada.”, establece: 

“1. A instancia del órgano competente, el titular presentará toda la información referida en el artículo 12 que 
sea necesaria para la revisión de las condiciones de la autorización. En su caso, se incluirán los resultados 
del control de las emisiones y otros datos que permitan una comparación del funcionamiento de la 
instalación con las mejores técnicas disponibles descritas en las conclusiones relativas a las MTD aplicables 
y con los niveles de emisión asociados a ellas. 

Al revisar las condiciones de la autorización, el órgano competente utilizará cualquier información obtenida 
a partir de los controles o inspecciones. 

2. En un plazo de cuatro años a partir de la publicación de las conclusiones relativas a las MTD en cuanto 
a la principal actividad de una instalación, el órgano competente garantizará que: 

a) Se hayan revisado y, si fuera necesario, adaptado todas las condiciones de la autorización de la 
instalación de que se trate, para garantizar el cumplimiento de la presente ley, en particular, del artículo 7;y 

b) La instalación cumple las condiciones de la autorización. 

La revisión tendrá en cuenta todas las conclusiones relativas a los documentos de referencia MTD 
aplicables a la instalación, desde que la autorización fuera concedida, actualizada o revisada. 

3. Cuando una instalación no esté cubierta por ninguna de las conclusiones relativas a las MTD, las 
condiciones de la autorización se revisarán y, en su caso, adaptarán cuando los avances en las mejores 
técnicas disponibles permitan una reducción significativa de las emisiones.” 

Tercero.- El “Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones 
industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación”, en su “Artículo 16. Procedimiento de revisión de la autorización ambiental integrada”, 
establece: 

“1. De conformidad con lo establecido en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 26 del Texto Refundido de la 
Ley de prevención y control integrados de la contaminación, tras la publicación de las conclusiones relativas 
a las MTD, el órgano competente para otorgar la autorización ambiental integrada solicitará previamente a 
los órganos que deban pronunciarse sobre las diferentes materias ambientales de su competencia que, en 
el plazo de diez días, indiquen qué documentación estiman necesario revisar. 

Asimismo, si el organismo de cuenca estima que existen circunstancias que justifican la revisión de la 
autorización ambiental integrada, solicitará al órgano competente para otorgar la autorización que inicie los 
trámites previstos en los apartados siguientes. 

2. Recibidos los pronunciamientos anteriores, el órgano competente requerirá al titular de la autorización 
para que, en el plazo de quince días, aporte dicha documentación incluyendo, en su caso, los resultados 
del control de las emisiones y otros datos que permitan una comparación del funcionamiento de la 
instalación con las mejores técnicas disponibles descritas en las conclusiones relativas a las MTD aplicables 
y con los niveles de emisión asociados a ellas. 

3. En ningún caso, deberá presentar aquella documentación referida a hechos, situaciones y demás 
circunstancias y características técnicas de la instalación, del proceso productivo y del lugar del 
emplazamiento, que ya hubiera sido aportada al órgano competente con motivo de la solicitud de 
autorización original. 

4. A continuación, se proseguirá con los trámites previstos en el artículo 15, apartados 3 a 8 y 10. La 
resolución que apruebe la revisión se integrará en la autorización ambiental integrada, junto a las 
modificaciones habidas desde su otorgamiento, en un único texto. En caso de transcurrir el plazo máximo 
de cinco meses sin haberse notificado resolución expresa, podrá entenderse caducado el procedimiento de 
acuerdo con el artículo 25 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.” 
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